
Chil l n,  á veint is iete de marzo de dos mi l diecinueve.

Visto:

1 .-°  Que,  don  Luis  Patricio  Parejas  Mardones,  abogado,  en 
representaci n  convencional  de  don  Carlos  Uribe  Heguislustoy  y  do aó ñ  
Constanza Uribe Fuentes, dedujo recurso de protecci n contra la Compa aó ñí  
de  Seguros  de  Vida  Consorcio  Nacional  de  Seguros  S.A.,  representada 
legalmente por su gerente general don Christian Eduardo Unger Vergara 
chileno,  ignora  profesi n  u  oficio,  con  domicilio  en  la  comuna  de  Lasó  
Condes, Regi n Metropolitana.ó

Funda su acci n  se alando que el  12  de Septiembre  de 2018,  suó ñ  
representada fue intervenida por el  Doctor Cristian del  Mauro Campos, 
M dico Cirujano, de una liposucci n abdominal y lipoinyecci n (infiltraci né ó ó ó  
de grasa) mamaria bilateral, en un Centro de Chill n, que lleva por nombreá  
"CRECERSALUD  LTDA",  de  propiedad  del  Dr.  Cristian  Alfonso  del 
Mauro  Campos,  ubicado  en  calle  Vega  de  Sald as  N  1165,  de  estaí °  
comuna.  Quien extiende el  siguiente informe:  "Paciente sin antecedentes 
m rbidos  a  destacar,  ingresa  para  procedimiento  de  extracci n  lip dicaó ó í  
ambulatoria de bajo volumen con transferencia grasa a mamas el d a 12 deí  
Septiembre, con ex menes previos dentro de rangos normales"; "... El 20 deá  
Septiembre se retira las suturas con buena evoluci n hasta ah . El 21 deó í  
Septiembre en la noche informa presencia de fiebre intermitente por lo que 
el  22  de  Septiembre  se  le  indica  terapia  antibi tica  con  amoxicilinaó  
clavulanico 875/125 mg cada 12 horas. 

Refiere que como consecuencia de dicha intervenci n, sta el 25 deó é  
Septiembre acude a la Cl nica Chill n, cuyo informe cl nico indica: " 5í á í …  
d as de fiebre, compromiso general, dolor en mama izquierda, inicia hace 3í  
d as amoxicilina AC clavulanico 875/125 mg cada 12 horas sin respuesta.í  
Hoy consulta febril con dolor en ambas mamas, principalmente izquierda... 
Al  examen signos de importante  mastitis  izq.  signos  de mastitis  derecha 
inicial sin alteraciones del pez n,.... Familiares y paciente deciden solicitaró  
alta  bajo su responsabilidad  para traslado inmediato  a  Santiago por sus 
medios". 

Agrega  que  ante  la  gravedad  de  lo  ocurrido  y  el  estado  de  su 
representada, la familia toma la decisi n el d a 25 de septiembre de 2018,ó í  
de recurrir por sus propios medios al  servicio de urgencia a otro centro 
asistencial, (Cl nica Las Condes) de la ciudad de Santiago, ya que en eseí  
momento se  encontraba  en  riesgo vital,  tras  presentar  un cuadro  febril, 
dolor, aumento de volumen y eritema de ambas mamas; fue ingresada e 
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intervenida  de  urgencia  de  drenaje  de  abscesos  mamarios  bilaterales, 
administr ndose  terapia  antibi tica  endovenosa  con  Vancomicina  y,  delá ó  
punto de vista quir rgico fue intervenida nuevamente el d a 28/09/2018, deú í  
aseo quir rgico y el 01/10/2018 de aseo quir rgico y cierre de heridas conú ú  
colocaci n de drenaje. ó

Manifiesta  que  la  aseguradora  ha  rechazado  el  reembolso  de  los 
referidos gastos m dicos, aludiendo a exclusiones de cobertura, atendido aé  
que en la p liza se establece en su art culo 5: La cobertura otorgada enó í  
virtud de esta P liza no cubre los gastos susceptibles de ser reembolsadosó  
cuando  ellos  provengan  o  se  originen  por:  letra  g)  "Tratamientos 
secundarios o como consecuencias de cirug as est ticas". í é

Agrega que si  bien,  estos  procedimientos  tuvieron origen o surgen 
como consecuencia de una cirug a est tica; es claro e ineludible indicar queí é  
estos procedimientos tienen como factor o bien superior, el salvar la vida de 
la persona, ya que si no se llevaban a efectos dichos procedimientos, su 
representaba fallec a de una septicemia, eso es as  de claro. Por lo mismo,í í  
su Isapre Cruz Blanca lo entendi  de esa forma y bajo ese razonamiento,ó  
dio lugar a la cobertura seg n contrato de salud.ú

De acuerdo a los hechos relatados estima que la recurrida ha afectado 
el derecho a la vida y la integridad f sica y ps quica (Art culo 19 N  1) y elí í í °  
Derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes 
corporales e incorporales (19 N  24), respecto de este ltimo manifiesta que° ú  
su representado, suscribi  una P liza de Seguro, para l como tambi n losó ó é é  
beneficiarios  all  indicados,  entre  ellos  su  hija  Constanza Uribe Fuentes,í  
siendo all  donde consinti  en asumir una serie de obligaciones as  como laí ó í  
Aseguradora asumi  las  obligaciones que dicho contrato conlleva.  Es asó í 
que, seg n se acredita en la correspondiente P liza de Seguro N0 11185230,ú ó  
de  la  recurrida,  consta  que  las  primas  mensuales  que  deber a  pagar,í  
corresponden a: Cond.Gen. Fallecimiento 6,94. POL220131576 Oncol gicoó  
Familiar  3,20.  CAD  209177  Beneficio  por  Invalidez  Accidental  0,18 
POL220131558 Reemb. Prest. M dicas Mayor 1,76, quedando un costo deé  
cobertura anual de 12.22 UF y mensual de 1.10 UF, lo cual evidencia como 
es que el recurrente ten a obligaciones que nacen de este seguro colectivo deí  
salud y que, como contrapartida, generan obligaciones en la parte recurrida 
del  presente  recurso de protecci n.  Agrega que nuestro constituyente deó  
forma expresa atiende la tutela sobre los bienes de car cter incorporales,á  
como es el caso de autos, y es por ello que, con independencia de que la 
empresa fuera la  suscriptora del  seguro colectivo,  se encuentra facultada 
para velar por la restituci n del imperio del derecho respecto de los bienesó  
incorporales  de  los  cuales  es  titular,  los  que  se  vieron  afectados  por  la 
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negativa  de  la  ASEGURADORA  de  reembolsar  el  correspondiente 
porcentaje  de  cobertura  de  los  gastos  m dicos  derivados  de  losé  
procedimientos quir rgicos de los cuales fue objeto la hija del recurrente, losú  
cuales  ya  han  sido  cubierto  en  parte  por  la  Isapre  Cruz  Blanca,  seg nú  
consta en liquidaci n de programa m dico, costos que ascienden en total aló é  
monto de $17.865.799" de lo cual la isapre bonifico la suma de 42.832.611, 
quedando  un  copago  de  $15.033.188.  refiere  que  la  Aseguradora  ha 
buscado el modo para no pagar lo que me corresponde en virtud de la 
supuesta causal de exclusiones que indica el art culo 5 se ala: La coberturaí ñ  
otorgada en virtud de esta P liza no cubre los gastos susceptibles de seró  
reembolsados  cuando  ellos  provengan  o  se  originen  por:  letra  g) 
"Tratamientos secundarios o como consecuencias de cirug as est ticas"., coní é  
lo cual ,claramente y a todas luces la Aseguradora, estar a evitando as  susí í  
obligaciones, afectando en definitiva sus derechos personales incorporales al 
momento de  suscribir  dicha  P liza  de  seguro tanto en  beneficio  de  susó  
representados; entre ellos, do a Constanza Uribe Fuentes, y sobre los cualesñ  
recae  plenamente  el  derecho  de  propiedad  al  corresponderme  pagar  la 
cantidad  que  su  Aseguradora  no  estar a  reembolsando,  por  lo  que  haí  
existido  una  abierta  infracci n  de  mis  derechos,  en  un  sentido  casió  
expropiatorio y antojadizo, derecho de los cuales soy titular y due a a trav sñ é  
de  la  suscripci n  de  la  p liza  por  parte  de  la  empresa  a  la  que  meó ó  
encontraba vinculada laboralmente. 

Finaliza  solicitando que esta  Corte  tenga por deducido,  dentro de 
plazo, el presente recurso de protecci n en contra de Compa a De Segurosó ñí  
De Vida Consorcio Nacional De Seguros S.A., admitirlo a tramitaci n y seó  
acoja  ntegramente,  restableci ndose  el  imperio  del  derecho,  disponiendoí é  
que:  Que, se restablezca el imperio del derecho, debiendo la Aseguradora 
recurrida hacerse cargo y reembolsar el correspondiente porcentaje de los 
gastos m dicos de los procedimientos quir rgicos que fue sometida la Srta.é ú  
Constanza  Uribe  Fuentes,  por  la  cantidad  de  $15.033.188.-  que  se 
corresponde  con  el  monto  Copago  que  tendr a  que  pagar  el  titular.  2.í  
Expresa condena en costas de la recurrida.

2 .-°  Que al informar don Raimundo Ossandon Garc a, abogado, ení  
representaci n de Compa a de Seguros de Vida Consorcio Nacional deó ñí  
Seguros S.A., refiere que el 18 de abril del a o 2012, don Carlos Uribeñ  
Heguilustoy  contrat  con  Compa a  de  Seguros  de  Vida  Consorcioó ñí  
Nacional De Seguros S.A., un Seguro VidActiva Protecci n B (POL 2 97ó  
030),  que  adem s  inclu a  un  Oncol gico  Familiar  (POL220131576),á í ó  
Beneficio por Invalidez Accidental (CAD 209177) y Reembolso Prestaciones 
M dicas Mayor (POL220131558) y agrega que todas las p lizas de segurosé ó  
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que se comercializan en nuestro pa s se componen de una o m s coberturasí á  
diferentes,  cada  una  de  las  cu les  se  regulan  mediante  sus  respectivasá  
Condiciones Generales, las que se encuentran registradas en el Dep sito deó  
P lizas de la Comisi n Para el Mercado Financiero (CMF). A estos efectos,ó ó  
los textos de Condiciones Generales de coberturas principales se registran 
con un c digo POL, mientras que las Condiciones de coberturas adicionalesó  
tienen c digo CAD.ó

Manifiesta que el d a 12 de octubre de 2018, el recurrente se presentí ó 
en  la  sucursal  de  Chill n  para  entregar  los  antecedentes  respecto  a  lasá  
atenciones m dicas recibidas por su hija, e iniciar el tr mite de reembolsoé á  
bajo el folio de siniestro N  367026613 y que mediante carta suscrita por°  
do a Mar a Paz Labbe, Jefe de Departamento Vida, de fecha 22 de octubreñ í  
de 2018, se le inform  al recurrente que el siniestro ser a rechazado por noó í  
proceder indemnizaci n,  ya que los tratamientos  a los  cuales  hab a sidoó í  
sometida,  estaban  expresamente  excluidos  de la  cobertura  que otorga el 
seguro.

El referido informe fue impugnado por don Carlos Uribe con fecha 
31 de octubre de 2018, siendo contestada esta impugnaci n por parte deó  
Consorcio mediante carta de fecha 16 de noviembre de 2018, firmada por 
do a Leonora Filp, Jefe del rea de Atenci n y Resoluci n de Reclamos. Añ Á ó ó  
su vez, sta ltima carta de rechazo fue nuevamente impugnada por el actoré ú  
con fecha 11 de enero de 2019, cuya contestaci n fue realizada medianteó  
carta de fecha 25 de enero de 2019, firmada por do a Leonora Filp, cartañ  
que ya fue acompa ada por el recurrente.ñ

A ade  que  no  existe  vulneraci n  alguna  de  las  garant asñ ó í  
constitucionales  que  la  recurrente  se ala  como infringidas,  argumenta  loñ  
siguiente:

 En cuanto al  Derecho de propiedad contenido en el art culo 19 Ní ° 
24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  luego  de  transcribir  eló í ú  
art culo quinto de la p liza de reembolsos m dicos relativo a las exclusionesí ó é  
expone que el siniestro rechazado, nunca se encontr  cubierto por la p lizaó ó  
por  lo  que  nunca  estuvo  dentro  del  mbito  personal  del  Recurrente,á  
requisito  esencial  para  la  existencia  de  una  vulneraci n  al  derecho  deó  
propiedad. Debe existir un derecho adquirido en este caso al reembolso, que 
tal como se desprende de ambos art culos no existe por lo que dif cilmenteí í  
puede ser vulnerado, ni tampoco una decisi n arbitraria, en el rechazo deló  
siniestro, por parte de su representada, sino una aplicaci n de la p liza deó ó  
seguro, conocida por ambas partes, que mantienen una relaci n contractualó  
desde el a o 2012. De lo anterior que no se dan los requisitos para que losñ  
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hechos descritos entren en el mbito de su reembolso siendo completamenteá  
improcedentes.

Respecto al Derecho a la Vida, Integridad F sica y Ps quica contenidoí í  
en el art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica indicaí ° ó í ú  
que  no  corresponde  imputar  a  su  representada  las  desagradables 
circunstancias que ha vivido la recurrente, pues no han sido infligidas por 
Consorcio,  sino  que  obedecen  a  otras  situaciones,  y  en  ning n  caso  esú  
atribuible a su representada, pues sta ha dado fiel cumplimiento tanto a laé  
normativa de la  p liza suscrita con el  recurrente quien consisti  en lasó – ó  
condiciones  de  la  misma-,  como  tambi n  a  las  normas  de  nuestroé  
ordenamiento jur dico que regulan la materia, no existi  una negaci n alí ó ó  
acceso a centros hospitalarios ni cl nicas, despu s de que la evoluci n de laí é ó  
liposucci n  abdominal  y  lipoinyecci n  mamaria  bilateral  tuvieraó ó  
complicaciones que derivaron en que do a Constanza Uribe Fuentes tuvierañ  
que  ser  internada,  primeramente  en  la  Cl nica  Chillan,  para  luego  serí  
trasladada a la Cl nica Las Condes. Es mas no existe un t tulo leg timo paraí í í  
exigir  el  reembolso  de  los  gastos  incurridos,  toda  vez  como  ya  fue 
mencionado anteriormente, el hecho motivo de estos gastos y su origen, por 
nadie  desconocido  aqu ,  fue  una  cirug a  est tica,  que  deriv  ení í é ó  
complicaciones. En suma, se trata de un hecho recogido expresamente en la 
p liza  como  una  exclusi n  a  la  cobertura.  No  hay  por  parte  de  suó ó  
representada una afectaci n a la integridad f sica y ps quica, ni tampoco aló í í  
derecho a la vida. La conducta de su representada es posterior de los hechos 
descritos  por la  recurrente,  pues  vemos de los  mismos que sta  tuvo laé  
atenci n m dica necesaria. Distinto es el hecho de quien debe solventar losó é  
gastos de esa atenci n, que en base a la p liza ya mencionada no es suó ó  
representada.

3 .-°  Que  para  analizar  el  asunto  planteado  por  la  presente  v a,í  
resulta  conveniente consignar que el  recurso de Protecci n de Garant asó í  
Constitucionales, establecido en  el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n, destinada a amparar elú í ó  
leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí í  
disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  
que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva, oó  
amenace ese atributo. 

4 .-°  Que,  como se desprende de lo  se alado precedentemente,  esñ  
requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de un acto uó ó  
omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del meroó  
capricho de qui n  incurre en l, y que provoque algunas de las situacionesé é  
o efectos  que se han indicado,  afectando a una o m s de las  garant asá í  
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-preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica para el examen yó á  
la decisi n de cualquier recurso como el que se ha interpuesto.ó

5 .-°  Que, cabe reflexionar, a la luz de lo reci n expuesto, que staé é  
acci n de cautela de derechos constitucionales constituye una v a destinadaó í  
a  dar  protecci n  respecto  de  garant as  cuya  existencia  se  encuentreó í  
indubitada.  

6 .-º  Que, recurre de protecci n el contratante y la beneficiaria de unó  
seguro de vida en contra de la compa a aseguradora Consorcio, por cuantoñí  
sta ltima se niega a pagar la correspondiente indemnizaci n a que tienené ú ó  

derecho  como  consecuencia  de  un  procedimiento  quir rgico  al  que  fueú  
sometida la  beneficiaria.  Explican que la  recurrente  Constanza Uribe se 
someti  a una liposucci n abdominal y a una lipoinyecci n en una cl nicaó ó ó í  
de Chill n,  y a causa de ella  inici  un cuadro f bril  por cinco d as siná ó é í  
respuesta a antibi ticos por lo que ante el riesgo vital deciden llevarla a laó  
Cl nica  Las  Condes  en Santiago,  donde la  intervienen nuevamente  y laí  
estabilizan. Tales gastos no han sido reembolsados por la recurrida fundada 
en que est n exclu dos por originarse como consecuencia de una cirug aá í í  
est tica.  Y ello  es  efectivo,  pero  el  bien  superior  era  salvar  la  vida delé  
paciente de lo contrario fallecer a a causa de una septicemia, tal como loí  
entendi  la  isapre  Cruz  Blanca  la  que  finalmente  dio  las  coberturasó  
pertinentes.

7 .-º  Que  la  recurrida,  a  su  turno,  sostiene  que  no  procede  la 
cobertura  solicitada  por  cuanto  el  origen  de  la  intervenci n,  fue  unó  
procedimiento estet tico que se encuentra expresamente exclu do.é í

8 .-º  Que no es controvertido que La cobertura otorgada en virtud“  
de esta P liza no cubre los gastos susceptibles de ser reembolsados cuandoó  
ellos  provengan o se  originen por:  letra  g)  "Tratamientos  secundarios  o  
como consecuencias de cirug as est ticas"í é ”. Tampoco se ha cuestionado que 
la infecci n que motiv  el traslado, la hospotalizaci n y la intervenci n en laó ó ó ó  
Cl nica Las Condes, que a su vez provoc  los gastos cuyo reembolso seí ó  
reclama, se origin  en la cirug a est tica ya referida. En consecuencia, esó í é  
claro que los recurrentes se encuentran en la causal de exclusi n aducidaó  
por la recurrida, sin tener derecho al reembolso pedido.

9 .-º  Que el hecho de haberse encontrado en riesgo vital la recurrente 
Constanza Uribe, ciertamente constituye un hecho grave y muy lamentable, 
pero no modifica la causal clara de exclusi n a que se ha hecho alusi n yó ó  
justamente la configura por ser consecuencia de un procedimiento est tico.é
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10 .-º  Que as  las  cosas,  no existe actuar ilegal  ni arbitraria  de laí  
recurrida,  ni  menos derecho indubitado al  pago,  por lo  que el  presente 
arbitrio ser  desestimado, sin que obste a ello la circunstancia que la isapreá  
de la recurrente haya reembolsado gastos,  pues, la regla de exclusi n esó  
clara y ese actuar en nada lo cambia.

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  
Excelent sima Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci ní ó ó  
de  Garant as  Constitucionales,  se  rechaza,  sin  costas,  el  recurso  deí  
protecci n interpuesto por el Luis Patricio Parejas Mardones, abogado, enó  
representaci n de don Carlos Uribe Heguislustoy y do a Constanza Uribeó ñ  
Fuentes, contra la Compa a de Seguros de Vida Consorcio Nacional deñí  
Seguros S.A.

C mplase, oportunamente, con lo establecido en el numeral 14  delú °  
referido Auto Acordado.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

ROL 127-2019-PROTECCION
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Claudio Patricio Arias C. y los

Ministros (as) Dario Fernando Silva G., Bernardo Christian Hansen K. Chillan, veintisiete de marzo de dos mil

diecinueve.

En Chillan, a veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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